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•1 v---~ Resolucion Directoral N200210-2010-INIA-OGA 

Lima, 21 SETS 2010 
VISTO: 

Carta NO 001- 2010-lNlNADS NO 007-2010-INlA, del 
Comité Especial a cargo de Ia conducciár del proceso de selecciôn para Ia 

S 
"Adquisición de Calamina Transparente de tibia de vidrio de once canales color 
amarillo", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural NO 0012-2010-
INIA, se delegô al Director General de Administ-ación las facultades inherentes para Ia 
aprobaciOn de bases de procesos de selecciOn para Ia adquisicion de bienes, 
contrataciOn de servicios y ejecución de obras; 

Que, de conformidad con el articulo 35° del 
':; 

° r • 

eglamento de Ia Ley ce Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, se establece que las bases de los procesos de selecciOn serán 
aprobadas por el titular de Ia entidad, el mismo que podia delegar expresamente y por 
escrito dicha función; 

Que, que Ia aprobaciOn de las bases debe ser por 
escrito, ya sea mediante resoluciOn, acuerdo o algUn otro documento en el que 

S 
exprese de manera indubitable Ia voluntad de aprobaciOn. En ningUn caso esta 
aprobaciOn podrá ser realizada por el Comité Especial o el órgano a cargo de los 
procesos de selecciôn; 

Que, mediante ResoluciOn Directoral No 001-2010- 
f?' 

01  

INIA-OGA, se aprobO el Plan Anual de Cortrataciones del Instituto Nacional de 
(: ) lnnovaciOn Agraria, el mismo que ha sido modificado con Resoluciôn Directoral NO 

161-2010-lNlA-.OGA a efecto de incluir la adquisiciOn de calamina transparente de 
fibra de vidrio de once canales color amarillo; 

Que, mediante ResoluciOn Directoral NO 207-2010-
INlA-OGA, se aprobO el expediente de contrataciOn NO 022-2010-INIA para Ia 
"Adquisiciôn de Calamina Transparente de Fibra de Vidrio de Once Canales color 
amarillo", designándose asI mismo al Comité Especial a cargo de dicha adquisiciôn; 
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Que, con el documento del visto, Ia Presidenta del 
Comité Especial solicitô Ia aprobaciOn de las bases de Ia Adjudicación Directa 
Selectiva NO 007-2010-INIA Primera Convocatoria, para efectuar Ia adquisición antes 
md icad a; 

Estando a Ia dispuesto en a Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo NO 184-2008-EF, y en usa de Ia facultad conferida en Ia ResoluciOn 
Jefatural NO 0012-2010-INIA; 

A 
I; I.- 

Con Ia visación de la Oficina de Asesoria Juridica del 
INIA; 

SE RESUELVE. 

ArtIcuo 10.- Aprobar las bases de Ia Adjudicación 
Directa Selectiva NO 007-2010-INIA, Primera Convocatoria para Ia "Adquisición de 
Calamina Transparente de fibra de vidrio de once canales color amarillo". 

ArtIculo 20.- Remitir las bases aprobadas al Comité 
Especial a efecto que realice los trámites de convocatoria que sean pertinentes, asi 
coma a Ia Oficina de Log Istica. 

RegIstrese y comunIquese, 

. Lt,ACKM 

LC. Adrfl. 1t A. e,yooci 
O4RCTO4 O€ERA4. 

J ICIr4A Q.t'ERM Of 
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BASES ESTANDAR DE ADJUDICACIÔN DIRECTA 
SELECTIVA PARA LA CONTRATACIÔN DE BIENES 

S 

AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
007-2010-INIA 

(PRIMERA CONVOCATORIA) 

'r  

/[ CONTRATACION DE BIENES 

/ 
ADQUISICION DE CALAMINA TRANSPARENTE DE 

FIBRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES 

SETIEMBRE 2010 
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SECCIÔN GENERAL 

ro 

V/4 

(ESTA SECCIÔN NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGUN EXTREMO, BAJO SANCIÔN DE 
NULIDAD, SALVO AQUELLAS DISPOSICIONES QUE EXPRESAMENTE SE INDIOUE EN 

LAS BASES OUE PUEDEN SER INCLUIDAS Y/U OMITIDAS) 
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CAPITULOI I 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

1.1 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con to señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha sePialada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL 

- Ley NO 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. 
- Decreto Supremo NO 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 
- Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Directivas de OSCE 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Páblica. 
- Decreto Supremo NO 007-2008-TR, Texto Unico Ordenado de Ia Ley de Promoción de 

Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña y del acceso at 

M empleo decente, Ley MYPE. 
- Decreto Supremo NO 008-2008-TR, Reglamento de Ia Ley MYPE. 

V —Otros 

()7) Las referidas nc'rmas incluyen sus respectivas disposiciones amptiatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

Para Ia aplicacón del derecho deberá considerarse Ia especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (01) dIa hbil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastarâ que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el ArtIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme at objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MUY IMPORTANTE: 
Pal-a participar de un proceso de selección con vocado POT las Entidades del 
Estado Peruano, es necesarlo que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Pro veedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
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(OSCE). Para obtener mayor información, podrá ingresarse a Ia siguiente 
dfrección electron/ca: www.rnp.gob.pe. 

Al registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nómero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo COfl lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACIóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo minimo de 
tres (03) dIas hbiles, contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 540, 550  y 570  del Reglamento. 

1.5 ABSOLUCIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La decision que tome el Comité Especial con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE y a 
los correos electrónicos de los participantes que asI lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 550, 560  y 570  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 

El plazo para Ia absolución no podrâ exceder de tres (3) dIas hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUVIMPORTANTE: 
No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten 

V extemporéneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado 

• 
como 

1.6 ELEVACIÔN DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 

De conformidad con el artIculo 280  de Ia Ley, los observantes tienen Ia opción de 
solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de Ia Entidad, 
dentro de los tres (3) dIas siguientes a Ia notificación del pliego absolutorio a través del 
SEACE, siempre que el valor referencial del proceso sea menor a trescientas (300) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Dicha opción no solo se originarà cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante considere que el 
acogimiento declarado por el Comité Especial continua siendo contrario a lo dispuesto 
por el artIculo 261  de Ia Ley, cualquier otra disposiciOn de Ia normativa sobre 
contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selección. 
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Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá Ia opción de solicitar 
Ia elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que la decision adoptada por el Comité Especial es 
contraria a Ic dispuesto por el artIculo 261  de Ia Ley, cualquier otra disposiciOn de Ia 
normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas 
que tengan relaciOn con el proceso de selección. 

El plazo para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE ser6 no mayor de 
ocho (8) dIas hábiles. Este plazo es improrrogable y será contado desde Ia presentaciOn 
de Ia solicitud de elevación de las Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el Pronunciamiento es indelegable. 

1.7 INTEGRACIÔN DE LAS BASES 

El Comité Especial integrar6 las Bases como reglas definitivas del presente proceso de 
selecciOn, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones 0 si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 
restricciOn no afecta la competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
por deficiencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por 
el Comité Especial, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitido por el Titular de 
Ia Entidad. 

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas 
en el SEACE, conforme lo establecen los ArtIculos 590  y 600  del Reglamento. 

De conformidad con el artIculo 310  del Reglamento, el Comité Especial no podrá 

(ft' efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan informaciOn referida a los requisitos para Ia 
admisión de propuestas y factores de evaluaciOn se presentarán en idioma castellano o, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor pCiblico 
juramentado, salvo el caso de Ia informaciOn técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos o similares, que podr6 ser presentada en el idioma 
original. El postor ser6 responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisiOn de Ia presentaciOn del documento o su traducción no es subsanable. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta econOmica. 

Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medics mecãnicos o 
electrónicos, llevarán el sello y Ia riibrica del postor y serán foliadas correlativamente 
empezando por el nimero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 
mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medic, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia r(ibrica del postor o su representante 
legal o mandatario designado para dicho fin. 
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Los integrantes de un consorcio no podrn presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio en un proceso de selección 

1.9 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Los partidpantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, 
en Ia dire cción, en el dIa y ftorario sefia/ados en las Bases, bajo 
responsabi/idad del Comité Especial. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial 
inc/uk-a el motivo de esa decision en ci acta de los resu/tados del proceso que 
publlcará en el SEA CE, debiendo devolveise los sobres que contienen Ia 
propuesta técnica y económica, una vez consentido ci otorgamiento de Ia 
Buena Pro, 

En caso de Ia descallficación de propuestas, ci Comité Especial incluirá el 
motivo de esa decision en el acta de los resultados del proceso que publlcará 
en c/SEA CE. 

1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÔMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir 0b11gat0r13mente 10 siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles', incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia Iegislación vigente, asI como cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sobre el costo del bien a contratar; excepto Ia de aquellos postores que 
gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de 
ninguna naturaleza. 

El monto total de a propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los prec os unitarios podràn ser 
expresados con más de dos decimales. 

Garantla de seriedad de oferta2  

1.11 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica :100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

1.11.1 Evaluación Técnica 

Se verificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 

En cada caso concreto deberâ consignarse Ia moneda que resulte aplicable. 

2 
En caso de convocarse a un proceso de selección segCin relación de items, cuando el valor referencial del item 
corresponda a una Adjudicación de Menor Cuantia, bastará que el postor presente en su propuesta técnica una 
declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta Ia suscripción del contrato. 
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Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignarâ los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mInimo de sesenta (60) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a Ia evalua:ión económica. 

1.11.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta econOmica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité 
Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirã en asignar el puntaje máximo establecido a Ia 
propuesta econOmica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, segán Ia siguiente fOrmula: 

P1 = 0mxPMPE 
01 

Donde: 
= Propuesta 

Pi = Puntaje de Ia propuesta econOmica i 
0i = Propuesta Económica i 
Om = Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

1.12 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

El Comité Especial consolldará en un cuadro comparativo, el puntaje 
obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, 

( indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso. 

A continuadón, el Comité Especial procederá a Ia apertura de los sobres que 
contienen las propuestas económicas de aqueios postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico minima requerido en las 
Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas, asi como Ia determinación del 
puntaje total, se reallzará de conformidad con el procedimiento establecido 
en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial anundará Ia propuesta ganadora indicando 
el orden en que han quedado cailficados los postores a través del cuadro 
comparativo. 

Al terminar el acto se levantará un acta, Ia cual será suscrita por todos los 
miembros del Comité Especial. 

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento 
de Ia Buena Pro se efectuará observando lo sefialado en el ArtIculo 730 del 
Reglamento. 

El otorgamiento de Ia Buena pro se publlcará y se entenderá notificado a 
través del SEA CE, el mismo dIa de su realización, bajo responsabIlidad del 
Comité especial, debiendo incluir el acta de otorgamiento de Ia Buena pro y 
el cuadro comparativo, detallando los resultados de cada factor de 
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evaluación. Adicionalmente, se podrá notificar a los correos electrónicos de 
los postores de ser el caso. 

1.13 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirà a los cinco (5) dIas hábiles de Ia notificacin de su otorgamiento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notiflcación de su otorgamiento. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicarà en el SEACE al dIa siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de Ia buena pro. 

1.14 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinto dIa hábil de producido 
tal hecho, el pcstor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedición 
de Ta constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 

CAPITULOH 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 Recurso de apelación 

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 

7/) del proceso de selección, desde Ia convocatoria hasta aquellos emitidos antes de Ia 
7/ celebración del contrato. . El recurso de apelación se presentará ante Ia Entidad que convocó el proceso de 

selección que se impugna, y serâ conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o carcelen el proceso, podràn 
impugnarse ante el Tribunal. 

El Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los 
procesos de selección de las contrataciones que se encuentren bajo los alcances de 
tratados o acuerdos internacionales donde se asuman compromisos en materia de 
contratación püb'ica. 

2.2 Plazos de Ia interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgamiento de Ia Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) dIas hbiIes siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 
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La apelación contra los actos distintos a los indicados er el párrafo anterior debe 
interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de haberse tornado 
conocimiento del acto que se desea impugnar. 

I CAPITULO III 

SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

3.1 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firne el otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberá, dentro del plazo de dos (2) dIas hábiles siguientes al 
consentimiento de Ia Buena Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo 
establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni rnayor de diez (10) 
dIas hâbiles, dentro del cual deberá presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el 
contrato con toda Ia documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no 
se presente dentro del plazo otorgado, se procederà de acuerdo a lo dispuesto en el 
artIculo 1480  del Reglamento. 

p . 
El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directarnente o por 
medlo de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con 10 establecido en el 
ArtIculo 1390  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, adernás 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes documentos: 

• Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
• Garantla de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de Ia propuesta, de ser el 

caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista, salvo casos de excepción; 

• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dia siguiente de Ia suscripciOn del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de compra. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionarlo competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efectüe el pago. 

3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTfAS 

Las garantlas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automtica al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa bajo el 6mbito de supervision de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 0 que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorIa que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Perti. 

3.4 DE LAS GARANTIAS 
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3.4.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 

Los postores deberãn presentar Ia garantla de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, segán el monto establecido en las presentes Bases. 

El postor que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar están 
obligados a mantener su vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 

Luego de consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolverá las garantlas presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de Ia Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vicentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantla de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 
garantla puede ser renovada. . 3.4.2 GARANT±A DE FIEL CUMPLIMIENTO 

El postor ganador debe entregar a Ia Entidad Ia garantIa de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deber6 ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta Ia confcrmidad de Ia recepción de 
Ia prestación a cargo del contratista. 

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 
superior a un (1) año, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrn 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantIa de fiel cumplimiento y de 

Q/ 
ser el caso, la garantla por el monto diferencial de Ia propuesta, con una vigencia de un 
(1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación. 

3.4.3 GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en ms del veinte por 
ciento (20%) de aquél, para Ia suscripción del contrato el postor ganador deberá 
presentar una garantla adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de la diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 
garantla deberá tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.4 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlieve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantla adicional por 
este concepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningin caso. 

3.5 E]ECUCIÔN DE GARANTAS 

Las garantlas se harán efectivas conforme a las estipulacicnes contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

lli 



SG 
L1-DOCUMENTARIA I 

INS TTU TO N,4CIONAL DE INNO VACION AGRARL4 
ADJIJOICACION DIRECTA SELECTIVA NO 007-2010-INL4 - PRIMERA CON VOCA TORIA 

4DQUISICION DE CALAMINA TRANSPARENTE DE FIBRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES" 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y 
las causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
Articulos 1650  y 1680  del Reglamento. 

De acuerdo con los articulos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a la mencionada en el artIculo 1650  
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente o, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularán de forma independiente a la penalidad por mora. 

3.7 ADELANTOS 

No hay adelantos 

3.8 PAGOS 

La Entidad deberâ realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 
respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para Ia entrega de los bienes. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrán especificar otras formas 
de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 
cuenta. 

(7 En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de 

y acuerdo a lo que se indique en el contrato de 

Plazos para los pagos 

9") La Entidad deberá pagar las contra prestaci ones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de 
dar Ia conformidad de la recepción de los bienes, deberà hacerlo en un plazo que no 
excederâ de los diez (10) dias calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a lo establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

3.9 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los dems aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asI 
como por las disposiciones legales vigentes. 
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SECCIÔN ESPECfFICA 

DEL PR 

(En esta sección Ia Entidad deberá corn r,Ietar Ia información exigida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 

I 
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CAPTULOI 

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 

Nombre: Instituto Nacional de Innovación Agraria 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 

Av. La Molina NO 1981, La Molina. 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso tiene por objeto Ia contratación de 3, 400 planchas de calamina 
transparente de fibra de vidrio de once canales de 1,80x 0,83x 1mm, en el marco del 
proyecto "Desarrollo de Capacidades y Generación de Empleo a Personas con 
Discapacidad en Ia Producción de Cuyes de Ia Region Puno" INIA-FONDOEMPLEO. 

1.4 VALOR REFERENCIAL3  

El valor referencial asciende a 5/ 88,060.00 (Ochenta y ocho mil sesenta con 
00/1 00 Nuevos Soles) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado at mes de 
setiembre de 2010 (Ia antiguedad del valor referendal no deberá exceder de 
los tres (3) meses desde Ia aprobación del expediente de contratación). 

iTEM DESCRIPCION I CANTIDAD I PRECIO TOTAL SI. ro 
I 

CALAMINA TRANSPARENTE DE FIBRA DE VIDRIO DE ONCE 
I CANALES COLOR AMARILLO DE 1,80X 0,83X 1 MMM 34000 88,060.00 

Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las 
bases como valor referendal de conformidad con el artIculo 330 de Ia Ley. No 
existe un lIinite mInimo como tope para efectuar dichas propuestas. 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 207 
-2010-INIA-OGA, de fec/ia .17 de setiembre de 2010. 

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENT04  

Donaciones y Transferencias 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÔN 

El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consignado en Ia ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de Ia Entidad 
ejecute en virtud al articulo 580  de Ia Ley, de ser necesario. 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquellas previstas en Ia Ley de Equilib-io Financiero del Presupuesto 
del Sector POblico del alSo fiscal en el cual se convoca el proceso de selección. 

13 
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1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El requerimiento está definido en el CapItulo III de Ia presente Sección. 

1.9 PLAZO DE ENTREGA 

Los bienes materia de Ia presente convocatoria se entregarán en el plazo de 07 (siete) 
dIas calendarlo. 

1.10 BASE LEGAL 

• Ley No 29465, Ley de Presupuesto del Sector Páblico para el Año Fiscal 2010. 
• Resolución Directoral NO 001-2010-INIA-OGA, que aprobó el Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria 
• Resolución Directoral NO 161-2010-INIA-OGA, que incluyó en el Plan Anual de 

Contrataciones del INIA Ia adquisición de calamina transparente de fibra de vidrio de 
once canales de color amarillo. 

• Resolución Directoral NO 207-2010-INIA-OGA, que aprobó el expediente de 
contratación y designó al Comité Especial encargado de Ia conducción de dicho 
proceso. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

CAPULOII -71 

DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

• Convocatoria......................................................: 21/09/2010 
• Registro de Participantes....................................: Del 2210912010,31 01/10/2010 
• Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases..................................: Del 22/09/2010 at 24/09/2010 
• Absolución de Consultas y 

Observaciones a las Bases..................................: 27/09/2010 
• Integración de Bases..........................................: 30/09/2010 
• Presentación de Propuestas ..................... ......... .0 5/10/2010 

En acto pri vado.. ..... ....:en Ia Mesa de Partes del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria en el horarlo de 8.00 a 16.00 hors. 

• Caliuicación y Evaluación de Propuestas............: 06/10/2010 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro ................. ......... : 06/10/2010 

En acto privado (a través del SEACE) 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizarg en el Area de Procesos de Ia Oficina de 
LogIstica, sito en Av. La Molina NO 1981, La Molina, en las fechas señaladas en el 

14 
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cronograma, en el horario de 8.00 a 16.30 horas5, previo pago de Ia suma de S/5.00 
(Cinco con 00/100 nuevos so/es) por derecho de participación. 

Asimismo, el registro podrá efectuarse en Ia Estación Experimental Agraria Illpa-Puno, 
ubicada en Rinconada Salcedo s/n, IlIpa-Puno, en el horario de 8.00 a 16.00, pago de Ia 
suma de S/5.00 (Cinco con 00/1 00 nuevos so/es) por derecho de participación. 

En el momento de Ia entrega de las Bases al participante, se emitirá Ia constancia 0 

cargo correspondiente en el que constará: el nümero y objeto del proceso, el nombre y 
firma de Ia persona que recibe las Bases asI como el dIa y hora de dicha recepción. 

NOTA 5 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
El costa por derecho de part/c/pa don no podrá exceder e/ costa de 
reproducción de las Bases. 

2.3 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante la ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad o Ia que haga sus veces, sito en Av. 
La Molina NO 1981, La Molina., en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario 
de 8.00 horas a 16.00 horas6, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial 
de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 007-2010-INIA, pudiendo ser 
remitidas adicionalmente al siguiente correo electrónico: etemoche@inia.gob.pe  

2.4 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Los part/cipantes presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en Ia 
dirección, en el dIa y horario sefla/ados en las Base4 baja responsab/lidad 
del Comité Especial, conforme a Ia indicado en Ia sección general de las 
presentes Bases. 

Las propuestas se presentaràn en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N0007-2010-INIA, 

1' conforme al siguiente detalle: 
/ 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

Señores 
INS77TUTO NACIONAL DEINNOVACIONAG/Z4RTA 
A V. LA MOLINA NO 1981, LA MOLINA 
Att.: Comité Especial 

AD)UDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 007-2010-INIA 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE CALAMINA 

TRANSPARENTE DE FIBRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES 
SOBRE No 1: PROPUESTA TCNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

Las entidades debern establecer que en el horatio de atención al póblico se efectáe el registro de participantes, de 
to contrario, deberán contemplar un horario razonable para ella, de conformidad con la normativa de la materia, de 
modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en concordancia con el Principlo de Libre Concurrencia V 
competencia. 
Las Entidades de preferencia, deberán establecer que en el horario de atención al ptThlico se presentarán las 
consultas y observaciones, de to contrarlo, deberán contemplar un horario razonable para la formulación de éstas, 
de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en 
concordancia con el Principio de Libre Concurrencia y Competencia. 

Las entidades deberán establecer que el acto de presentación de propuestas se realice en un horario razonable para 
su adecuado desarrollo, de conformidad con a normativa de Ia materia, de modo que se fomente Ia mayor 
participación de postores, en concordancia con el Principlo de Libre Concurrencia y Competencia, 
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SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
INS77TLJTO NACIONAL DE INNO VA CION A GRA RL4 
AV. LA  MOUNA NO 1981, LA MOUNA 
Att.: Comité Especial 

AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 007-2010-INIA 
Objeto del proceso ADQUISICION DE CALAMINA 
TRANSPARENTE DE FIBRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES 

SOBRE NO  02: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

I 2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

S 

SOBRE NO 1 - PROPUESTA TECNICA: 
Se presentarn en un (1) original y una (01). copia 

El Sobre N° 1 contendrá, además de un Indice de documentos8, Ia siguiente 
documentaaón: 

Documentación de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: Registro de Bienes. 

Declaración Jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados - Anexo NO 01. 

C) Declaración jurada y documentación (folletos) que acredite el cumplimiento de los 
Requerimientos Técnicos Mmnimos contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
secci6n9. Anexo NO 02. 

d) Declaración jurada simple de acuerdo at ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado - Anexo NO 03. 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante legal comin del consorcio. 

8 
La omisión del Indice no descalifica Ia propuesta, ya que su presentación no tien? incidencia en el objeto de Ia 
convocatona. 

La Entidad deberá precisar si solo bastará Ia presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mInimos 0, Si ser6 necesario que lo declarado Se encuentre respaldado con Ia 
presentación de algin otro documento, en cuyo caso, deberá precisarse dicha inforrración en este literal. 

En este CItimo caso, debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias o cualquier otro que sea necesarlo para acreditar los requerimientos técnicos minimos, siempre en 
concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Pnncipios de EconomIa, de Libre 
Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el articulo 40 de Ia Ley de Contrataciones 
del Estado. 
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Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comün, el domicillo comCin y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

La promesa formal de consorcio deberA ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarân 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por to cual cada uno de sus integrantes 
deberã cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comón del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos at 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

f) Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo NO 05. 

Muy importante: 

La am/s/on de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 
descallficac/ón de Ia propuesta. 

Documentacjón de presentación facultativa: 

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 

Empresa 
- REMYPE. 

En el caso de microempresas y pequeas empresas integradas por personas con 
discapacidad o en el caso de consorcios conformados er su totalidad por éstas, 

IA' deberâ presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su inscripción 
en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 

c) Experiencia del postor. Anexo NO 06 

d) Cumplimiento de Ia prestación 

e) Plazo de reposición por producto defectuoso. Anexo NO 07 . SOBRE No 2- PROPUESTA ECON6MICA10  

El Sobre NO 2 deberá contener Ia siguiente información obligatoria: 

Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases. (Anexo NO 08) 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberàn ser expresados con dos decimates. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con mâs de dos decimales. 

Garantla de seriedad de oferta por un monto de 5/. 880.60 (Ochocientos ochenta 
con 60/100 Nuevos Soles), correspondie,,te al uno par ciento (1%) del valor 
referenda! 1. 

De acuerdo con el artIculo 630  del Reglamento Ia propuesta económica solo se presentará en original. 
' 

El postor que resulte ganador de la buena pro y el que quedó en segundo lugar, estn obligados a mantener su 
vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 
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NOTA 6 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En el caso que el c4lculd del monto de Ia garantIa de seriedad de oferta 
corresponda a una cifra con más de dos dec/males, deberá considerarse, en el 
caso del lImite mInimo (101b) solo hasta el Segundo decimal inmediato 
superior, y en el caso del Ilmite máximo (201o) solo hasta el segundo decimal, 
sin efectuar redondeo alguno, puesto que de Ia contrario estarIa 
excediéndose el porcentaje permit/do por Ia normativa en mater/a de 
contratación estatal. 

2.6 Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente formula: 

PIPI = ci PTi + c2 PEI 

Donde: 

PTPI = Puntaje total del postor I 
PTI = Puntaje por evaluaciOn técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor I 

ci = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación técnica = 0.60 
c2 = Coeficiente de ponderaciOn para Ia evaluaciOn económica = 0.40 

2.7 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al articulo 1410  del Reglamento y en concordancia con el objeto de Ia 
convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos13: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancarlo (CCI), de corresponder. 

Asimismo, el postor ganador de Ia buena pro deber6 presentar una carta fianza para 
efectos de garantizar lo siguiente14 : 

- El fiel cumplimiento del contrato 
- El monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 

2.8 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

12  De acuerdo con Ia Resolución NO 2036-2009-TC. 

13  Cada Entidad deberS definir si solo requerirá de la presentación de estos documentos o adicionar algón otro. 

14 
 En cada caso, Ia Entidad deberá describir las clases y tipos de garantias que deben ser presentadas por el ganador 

de Ia Buena Pro para Ia suscripción del conti-ato. 
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El postor ganador de Ia buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de cinco (05) dias hábiles. La citada 
documentación deberá ser presentada en Mesa de Partes del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria, sito Av. La Molina NO 1981, La Molina o en Rinconada Salcedo s/n 
IlIpa-Puno. 

2.9 ADELANTOS'5  

No hay adelantos 

2.10 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago at contratista en un plazo máximo de diez 
(10) dIas calendarlo de otorgada a conformidad de recepción de Ia prestación. 

2.11 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760 del Reglamento, para efectos del pago de las 
contraprestaciones ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberâ contar con Ia 
siguiente documentación: 

(J/1C  

- Recepción y conformidad del Almacén de la Estación Experimental Agria IlIpa-Puno. 
- Informe del funcionario responsable del area usuaria emitiendo su conformidad de Ia 

prestación efectuada. 
- Factura 
- Copia del Contrato. 

2.12 REAJUSTE DE LOS PAGOS 

No hay reajuste de pagos. 

CAPITULO III 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y REOUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

CALAMINA TRANSPARENTE DE FIBRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES 

DESCRIPCION CANTIDAD 
CAMINA TNSPARENTE DE 9BRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES COLOR AMALLO 
DE 1,80X 0,83X 1 MMM 

I 
3400 planchas 

Lugar de entrega: Aimacén de Ia Estación Experimental Agraria IlIpa, sito en Rinconada Salcedo 
s/n - Ilipa, Puno. 

Plazo de entrega: 07 (siete) dIas calendario, luego de Ia suscripción del contrato, el mismo que 
empezará a regir a partir del dIa siguiente de Ia recepción de Ia Orden de Compra respectiva. 

Plazo de reposición por producto defectuoso: 05 (cinco) dIas calendario. 

Esta disposición 1§1&deberS ser incluida en el caso que Ia Entidad considere Ia entrecia de adelantos. 
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Plazo de garantIa otorgado por el fabricante: 

Plazo maxima de responsabilidad del contratista: Un año. 

CAPiTULO IV 

CRITERIOS DE EVALUACION 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÔN TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Factor "Plazo de entrega" (ANEXO no 06) 

De 6 a 5 dIas calendario.....................10 puntos 
De 4 a 3 dIas calendario ....................20 puntos 
De 2 a menos dIas calendarlo ..................... 30 puntos 

Se calificará con 0 puntos cuando se seFiale como plazo de entrega 
"IN MEDIATO"  

30 puntos 

Factor "Experiencia del postor" 40 puntos 

Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor 
por Ia yenta de bienes iguales a similares al objeto de Ia convocatoria, 
tales como calaminas de fibra de vidrio de diferentes medidas durante 
un perIodo determinado, no mayor a ocho (08) afios a Ia fecha 
de la presentación de Ia propuesta, hasta por un monto máximo 
acumulado equivalente a tres (03) veces el valor referenda! total 
Tal experiencia se acreditarã mediante contratos y su respectiva 
conformidad por Ia yenta o suministro efectuados o mediante 
comprobantes de pago cuya cance!ación se acredite documental y 
fehacientemente. (voucher de depósito, reporte de estado de 
cuenta y cance/ación en el documento) 

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) 
contrataciones, sin importar el nümero de documentos que las 
sustenten. 

La asignación de puntaje, por ejemplo, será de acuerdo al siguiente 
criteria'6: 

Monto igual o mayor a tres (03) veces el valor referencia117 40 
puntos 

- Monto igual o mayor a dos (02) veces el valor referencial 
y menor a tres (03) veces el valor referencial 30 
puntos 
Monto igual o mayor a una (01) vez el valor referencial 
y menor a dos (02) veces el valor referencial 20  

16  Dependiendo de Ia complejidad del objeto de convocatoria, el Comité Especial podré incrementar a disminuir los 
rangos de evaluación e indicar cuIes son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrA cambiar el criterio de 
evaluación, asignando puntaje, por ejemplo, en forma directa o inversamente proporcional. 

17  No puede establecerse como ünico parémetro de evaluación Ia asigrlación del maxima puntaje a montos facturados 
mayores a cinco (5) veces el valor referencial del proceso. 
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puntos 

C. Factor "Cumplimiento de Ia prestación" 

Se eva/uará en función at nOmero de certificados o constancias que 
acrediten que Ia prestación se efectuó sin incurrir en penaildades, no 
pudiendo ser mayor a veinte (20) contrataciones. Ta/es documentos deben 
referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar Ia 
experiencia de/postor. 

Se puede uti/L?ar /8 si'uiente fdrmu/a de eva/uación: 

PCP= PFx CBC 
NC 

Donde: 

PCP = Puntaje a otorgarse alpostor 
PP = Puntaje max/mo del Factor 
NC = Nàmero de contrata c/ones presentadas para acreditar Ia 

experiencia del postor 
CBC = Nómero de constandas de buen cump//mento de Ia 

prestación 

20 puntos 

Asimismo, e/ factor padre ser acreditado med/ante /a presentaddn de 
cua/qu/er documento en e/ que conste o se evidende que Ia prestac/ón 
presentada para acreditar ía experiencia fue ejecutada s/n penaildades, 
independ/entemente de ía denom/nac/ón que tat documento rec/ba. 

Nota: Ver Pronundamientos NO 095-201 0/0 TN y N°111-2010/DTN 

D. PLAZO DE REPOSICION POR PRODUCTO DEFECTUOSO 10 puntos 
(Anexo NO 07) 
Se computará a partir de Ia notificación cierta por parte de Ia Entidad, a 
través de correo electrónico o via fax. 

De 4 a 3 dIas caleridario .....................05 puntos 
De 2 a menos dIas calendario ..............10 Duntos 
PUNTAJE TOTAL 100 

PUNTOS 

LOS FACTORES DE EVALUACION NO PUEDEN CALIFICAR CON PUN TAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUEPJMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACION ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MINIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. 
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CAPiTULOV 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, la contratación de ..........., que celebra de una parte 
, en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO ........., con domicilio legal en ............ 

representada por ............, identificado con DNI NO ................, y de otra parte 
................., con RUC NO ...................., con domicflio legal en 
......, inscrita en Ia Ficha NO ..........Asiento NO .............del Registro de 

Personas jurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 
....................., con DNI NO ...................., segin poder inscrito en Ia 

Ficha NO .........., Asiento NO ...........del Registro de Personas jurIdicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha ......., el Comité Especial adjudicó Ia Buena Pro de Ia ADJUDICACION DIRECTA 
SELECTIVA N.° ..................................... para Ia contratación de ................................... (indicar 
objeto de contratación), a ........................... (indicar nombre del ganador de Ia Buena 
Pm), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a .....................a todo costo, incluido IGV (en 
caso de corresponder). 

Este monto comprende el costo del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguros e 
impuestos, asi como todo aquello que sea necesarlo para Ia correcta ejecución de Ia prestación 
materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAG018  

LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (md/car 
moneda), en el plazo de ........................... (indicar el plazo en el que ía Entidad 
efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de Ia documentación 
correspondiente, segün 10 establecido en el artIculo 1810  del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dIas de ser estos 
recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en el que el pago debió 
efectuarse. 

CLAUSULA OUINTA: INIClO Y CULMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 
El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderá desde el dIa siguiente de la suscripción del 
contrato, iniciando su vigencia a partir del dIa siguiente de Ia recepción de Ia orden de compra, 

18  En cada caso concreto, dependiendo de Ia naturaleza del contrato, podrá adicionarse Ia información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 
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hasta (deberá indicarse desde cuándo se computa el plaza de 
ejecución de las obilgaclones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden 
éstas). 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS 
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato Ia respectiva garantIa solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

De fiel cumplimiento del contrato: S/......................, a través de Ia .....................(md/car 
el tipo degarantIa). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original y tiene una vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación. 

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

- Garantla por el monto diferencial de Ia propuesta: SI......................, de ser el caso, 
......................, a través de Ia .....................(Indicar el tipo de garantIa), con una 
vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación. 

- GarantIa por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso......................., a 
través de Ia ..................(md/car el tipo de garantla) con una vigencia hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

NOTA 9: 
En apllcación de Ia dispuesto en el ArtIculo 1590  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, en las contrata clones de bienes que conile van Ia 
ejecución de prestaciones accesorias, tales coma niantenimiento, reparación a 
actividades afines, se otorgará una garantIa adicional por dicho concepto. La 
garantIa de fiel cumplimiento por presta clones accesorias se renovará 
periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no 
pudiendo eximirse su presentación en nlngán caso. 

1' Esta(s) garantla(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 0 que 
estén consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeros de primera categorIa que 
periOdicamente publica el Banco Central de Reserva del Peru. 

La garantIa de fiel cumplimiento y, de ser el caso, Ia garantIa por el monto diferencial de Ia 
propuesta debern encontrarse vigentes hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo de EL CONTRATISTA.19  

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantias cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artIculo 1640  del Reglamento del Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÔN DE LA PRESTACIÔN 
La conformidad de recepciOn de Ia prestación se regula por lo dispuesto en el Articulo 1760  del 

De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a Un (1) año, previamente a Ia 
suscripción del contrato, las Entidades podrn aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantla de fiel 
cumplimiento y de ser el caso, Ia garantia por el monto diferencial de Ia propuesta, con una vigencia de un (1) año, 
con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia Drestación. 
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Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

De existir observaciones se consignarn en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dias 
calendarlo. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cump iese a cabalidad con Ia 
subsanación, Ia Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestanente no cumplan con las 
caracterIsticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuar6 Ia recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada Ia prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de recepcicSn de Ia prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artIculo 
500  de Ia Ley. 

El plazo mâximo de responsabilidad del contratista es de ..................(Indicar tiempo en 
anos). 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES20  
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 

flc del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada dIa de atraso, hasta 
por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, 

f de ser el caso, del Item que debió ejecutarse en concordancia con el artIculo 1650  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En todos los cascs, Ia penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 
0.10 x Monto 
F x Plazo en dias 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias 0; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, segün corresponda, al contrato o Item que debiO 
ejecutarse o, en caso que éstos involucrarn obligaciones de ejecución peniOdica, a Ia 
prestaciOn parcial que fuera materia de retraso. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto mximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; o Si 
fuese necesario se cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantias de Fiel 
Cumplimiento o por el Monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

20 Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del arti:ulo 1660  del Reglamento de Ia 
Ley de Contrataciones del Estado, 
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La justificación por el retraso se sujeta a 10 dispuesto por el Cócigo Civil y demás normas 
concord a ntes. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIÔN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artIculos 400, inciso 
c), y 440  de Ia Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artIculo 1690  del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Solo en lo no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y dems norm2tiva especial que resulte 
aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas 
con corda ntes. 

S 
CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS2' 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje ad mini strativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plazo 
de caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento 0, en su defecto, 
en el artIculo 520  de Ia Ley. 

1/ Facultativamente, cualquiera de las partes podrã someter a conciliaciOn Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerco entre ambas, segtin lo 
señalado en el artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y econOmica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

21 
De conformidad con los artfculos 2160 y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse Ia información que resulte 
necesana para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, podria 
indicarse si la controversia ser6 resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro 6nico. 
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FORMATO NO 01 

REGISTRO DE PARTICIPANTES I 
TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
Licitación Püblica ( ) 
Concurso Püblico ( ) 
Adjudicación Directa Püblica C ) 
Adjudicación Directa Selectiva ( X  ) NO 007-2010-INIA 
Adjudicación de Menor Cuantla ( ) 

Denominación del proceso: 
ADQUISICION DE CALAMINA TRANSPARENTE DE FIBRA DE VIDRIO DE ONCE CANALES 

'J LUkI !J R W..1 .11 LU! I 

El que suscribe, Sr.(a): identificado con DNI N°__________________ 
representante Legal de Ia empresa ________ que para 
efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el 
cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el perlodo que dure dicho proceso, 

Uma, _______de de 2010 

I 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ....... 
Presente. - 

Estimados señores: 

El que se suscribe . .........................  (o representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO ................., R.U.C. NO ............., con poder inscrito en Ia local/dad de ................ en Ia 
Ficha NO ............ As/ento NO .........../ DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
información de mi representada se sujeta a Ia verdad: 

Nombre o Razón Social 
Domicilio Legal 
RUC I Teléfono I I Fax  I 

Lima................................. 

Fi;maysell;delR...resenta..teLegal 
Nombre / Razón social del postor 

S 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada ser6 presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO NO 02 

DECLARACIÔN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TECNICOS MINIMOS DEL BIEN CONVOCADO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe . .........................  (postor y/o Representante Legal de ..................), identil9cado 
con DNI NO ................., RUC NO .............en calidad de postor, luegD de haber examinado los 
documentos del proceso de la referencia proporcionados por Ia Entithd ......................(Indicar 
nombre de la Entidad convocante), y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito 

1 ofrece entregar ........................ (Describir el objeto de Ia convocatoria), de conformidad 
con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos MInimos y demás 
condiciones que se indican en el CapItulo III de Ia sección especIfica de las Bases. 

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las caracterIsicas, en Ia forma y plazo 

t especificados en las Bases. 

Lima.............................................. . 
Firma y sello del re p resentante legal 

Nombre / Razón social del postor 

(*) Adicionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros docurrentos para acreditar el 
cumplimiento de los Requerimientos Técnicos MInimos, conforme a lo señalado en el 
contenido del sobre técnico: folletos 
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ANEXO NO 03 

DECLARACION JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
CO MITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe .................(o representante legal de ............), identificado con DNI NO 
, con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 

presenta como postor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ....................... 
para Ia CONTRATACION DE ......................... declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al Art. 100  de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selección. 

Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos 
del presente proceso de selección. 

(J) 4.- Me comprometo a mantener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
contrato, en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

I4 / 

p 
5.- Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima. ......................................... 

. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ............. 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
AD)LJDICACION DIRECTA SELECTIVA N° ............................., responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el artIculo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Designamos al Sr...................................................................................., identificado con 
D.N.I. N° .......................... como representante legal comün del Consorcio, para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar Ia contratación 
correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro dornicilio legal comón 
en......................................... 

OBLIGACIONES DE ........: % Participación 

OBLIGACIONES DE % Participación 
U 

U . Lima. .......................... 

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1 Representante Legal empresa 2 
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ANEXO NO 05 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO . Representante Legal de 
con RUC NO ____________ DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada se 

compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo 
de ........................................... calendarlo (Indicar el plazo ofertado, ya sea en dIas, meses 
o años). 

Lima. .......................... 

------------------------------------------------------------ 

Firma y sello del representante legal 
(V Nombre / Razón Social del postor 

I,  

S 
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ANEXO NO 06 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

C 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD]UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
con RUC N°  ................................ y con Domicilio Legal 
en......................................................................., detallamos lo sigLiente: 

NO CLIENTE 
08) ETO DEL NO 
CONTRATO CONTRATO 

(a) 0 FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO 0 

FACTURA 

FECHA DE 
INIClO Y 
TERMINO 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

TOTAL 

Lima. ............................................. 

I 

------------------------------------------------------------------ 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 
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ANEXO NO 07 
DECLARACION )LJRADA DE PLAZO DE REPOSICION POR PRODUCTO DEFECTUOSO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO .................. 
Presente. - 

El que suscribe (a representante legal de __________), identificado con 
DNI NO , con RUC NO . domiciliado en , que se 
presenta coma postor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............, me 
comprometo a reponer los productos defectuosos en un plaza de (letras y 
nimeros) dIas calendarlo, contados a partir de Ia comunicación por parte de Ia Entidad. 

Ciudad y fec/ia, . 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 

1' 

I 
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ANEXO NO 08 
CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 

(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ............ 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

Ll 

PRECIO UNITARIO, 
TARIFA 0 

PORCENTAJE 
CANT. (Este rubro debera PRECIO 

CONCEPTO 
induirse depend/endo TOTAL 

del s/sterna de 
contratación 
ernp1eado22) I  

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asi como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. 

Lima........................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

NOTA ii: 

En caso de tratarse de una con vocatoria baja el s/sterna de predos unitarios, deberá 
requerirse que el postor consigne en Ia propuesta econórnica los precios un/tar/os y 
subtotales de 511 oferta, 

Cuando elproceso se con voque a surna aizada, 1.nicarnente deberá requerirse que Ia 
propuesta econórnica contenga el rnonto total de Ia oferta, sin perjuicio de sot/c/tar 
que el postor adjudicado presente Ia estructura de costos a detalle de precios 
unitarios para Ia forrnallzación del contrato, to que deberá ser prec/sado en el 
nurn era! 2.6 de Ia secc/ón especIfica. 

22  Cuando el proceso se convoque a suma aizada, ünicamente deberá requerirse que la propuesta económica contenga 
el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar en las Bases que el postor adjudicado presente Ia estructura de 
costos o detalle de precios tin tarios para a formalización del contrato. 
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